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Comisión Municipal Pbrmanbnti;; Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 21 de diciembre 
de 1944.

S ecretaría; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 4 de di­
ciembre.—Subastas y concursos pendientes de célebráciún. 
Subasta para arrendar los pastos de la finca «Tres Cantos». 
Anuncios exponiendo al público e! proyecto de ampliación en 
cincuenta millones más del Empréstito de 1941 y el plan de 
nuevas obras a su cargo; sobre habilitación del crédito que se 
indica, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 21 DE diciembre DE , 1944. —£jfírac/o. —Presi­
dencia del excelentísimo seflor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba,-—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vá de Romaní, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Alonso de Cells, Iradier, De la Torre, Garcerán y Melgar, 
y el Sr. Palao, en sustitución del Sr, Navarro Moreiiés.

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos; 1 Quedar enterada de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 15 del corriente, dando cuenta de un 
escrito deí Presidente del Consejo de Administración del Mon­
tepío de Empleados Municipales, de igual fecha, por el que 
somete a la Corporación, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo 20 del reglamento de dicha 
institución, y a los efectos que expresa el articulo 5.“ en su 
apartado la cuenta y balance córrespondiente al ejercicio 
de 1943-44, aprobados por la Junta general de Delegados de 
la misma en sesión dé 14 del actual; manifestando al propio 
tiempo la indicada Presidencia que la Junta general lia apro- 
do por unanimidad la propuesta de que se testimonie'al Ayun­
tamiento, a la Comisión de Hacienda y al ponente, excelentísi­
mo señor Marqués de la Valdavia, su reconocimiento y gratitud 
por el auxilio económico de 75 pesetas, poruña sola vez, con­
cedido por la Corporación a las pensionistas que dependen 
del Montepío.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Cam islón d« Fonnsnto

2,® y 3.® Aprobar dos presupuestos adicionales, de pese­
tas 178.977,29 y 66.171,34, formulados por el Servicio de 
Obras Sanitarias, en que se ha calculado el importe de yeltiti-

cuatro y once acometidas, respectivamente, de edificios par­
ticulares a las galerías de servicios de la caíle de Bailéu (pri­
mero y segundo trozos), y que dichas obras se efectúen por la 
contrata que tiene a su cargo la construcción de las referidas 
galerías en ambos trozos, al amparo de lo establecido ,eii el 
pliego general de condiciones para la. contratación-de obras 
públicas; debiendo ser cargo los gastos citados anteriormente, 
en armonía con lo informada por la intervención iyiunídpaij al

.concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, quq,.dado 
que no acusa disponibilidad, habrá de súplémentarse en ios 
importes de estas obras, mediante fransférenciá dé las indica­
das sumas del concepto 2,“ del propio preéupuésto, previa la 
tramitación reglamentaria; pero bien entendido que^si transcu­
rre el período de reclamaciones sin que se haya presentado 
ninguna, se entenderán aprobadas las operaciones presupues­
tarias, a efectos de que puedan comenzarse las obras seguida­
mente, y  sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en 
la primera reunión que celebre; estudiándose por la Comi­
sión de Hacienda la forma de reintegrarse de los propietarios 
de las fincas a quienes afectan éstas.acometidas del coste-de 
las mismas. , ; ■ . ,

4. “ Aprobar un presupuesto, importante 60,405,19 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con des­
tino a las obras de prolongación de la alcantarilla de la calle 
de Alarcón, para unirla con las de las calles de Antonio Mau­
ra y Felipe IV, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al mismo concepto presupuesía-

. rio que se indica para los dos anteriores, que, por no acusar 
disponibilidad, deberá ser incrementado en la indicada suma, 
previa su detracción de igual concepto en aquéllos señalado; 
debiendo celebrarse la oportuna subasta para adjudicar las 
obras de que se trata.

5. ® Aprobar un presupuesto, importante 36.625,95 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con el 
fin de instalar tuberías y-bocas de riego en la plaza de Jacinto 
Benavente, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 7." del presupuesto 
extraordinario de 1941, que deberá ser incrementado en la 
misma suma, previa su detracción del concepto 2.® del mismo 
presupuesto; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que, al amparo de lo estable­
cido en la autorización que ha concedido el Ministerio de la 
Gubernacióii en 31 de julio último, se adjudiquen estas obtas 
en la forma que estime preferible para los intereses muni­
cipales. ,

6. ® Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 38.631,87), formulados por la Dirección de Obras, Saui- 
tari.as, con el fiii de Instalar absorbedéroá en la ca1le.de Alcalá, 
trozo comprendido entre la plaza de Manuel Becerra y la de 
toros, y que dicha suma sea cargo, en armonla 'con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado poT la 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del .presupuesto ex­
traordinario de 1941, que, , por no acusar, disponibilidad, de-

■ berá incrementarse en la citada suma, previa su detr«.ccióii. dei
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concepto 2 °  del mismo presupuesto; debiendo, a[ amparo 
de lo establecido en el apartado 6,'’ del artículo 125 de la 
ley Municipal, facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para que adjudique estas obras en la forma 
que estime preferible para los intereses municipales.

7. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (iiuportaníe pe­
setas 127,782,77), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para instalar tuberías y bocas de riego en 
la calle de Cartagena, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 7.“ del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, por no acusar dis­
ponibilidad, deberá ser incrementado en la citada suma, previa 
su detracción del concepto 2.“ del mismo presupuesto; de­
biendo, al amparo de la autorización concedida por el Minis­
terio de la Gobernación en 31 de julio último, facultarse al 
señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
realice ios trabajos en la forma que estime preferible para los 
intereses numicipales,

8. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 166.007,69), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para instalar absorbederos en la calle de Cartagena, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que, por no acusar disponibilidad, deberá ser incre­
mentado en la referida suma, previa su detracción de! con­
cepto 2.“ del mismo presupuesto; debiendo, dada la urgencia 
en realizar estas obras, y al amparo, por tanto, del artículo 125 
de la ley Municipal, apartado 3.“, eximirse de los trámites 
de subasta, y facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para que las adjudique en la forma' que 
estime preferible para ios intereses municipales.

9. ” Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pe­
setas 9.826,36), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle del 
General Castaños, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 7 °  del pre­
supuesto extraordinario de 1941, siempre que éste sea in­
crementado en la citada suma mediante detracción de la misma 
del concepto 2,“ del mismo presupuesto; debiendo facultarse 
al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para 
que realice los trabajos en la forma que estime preferible para 
los intereses municipales.

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 26,093,50), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, con el fm de instalar absorbederos en la calle del Ge­
neral Castaños, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que, teniendo en cuenta que no acusa 
disponibilidad, deberá ser incrementado en la indicada suma, 
previa su detracción del concepto 2,“ del propio presupuesto; 
debiendo, dada la urgencia en realizar estas obras, y a! amparo 
de lo establecido en el apartado 3.“ del articulo 125 de la 
vigente ley Municipal, adjudicarse dichas obras en la forma 
que estime preferible el señor Regidor Delegado de ¡os Servi­
cios Técnicos.

11. Aprobar un proyecto y los precios unitarios que figu­
ran en el mismo, asi como el presupuesto, importante pese­
tas 23,155,42, remitidos por la Inspección General de los 
Servidos Técnicos, para instalar alumbrado público eléctrico 
en la calle de la Beneficencia, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Idacienda, al concepto 6,“ del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, dado que no acusa 
disponibilidad, habrá de incrementarse en la indicada suma, 
previa su detracción del concepto 2 °  del propio presupuesto; 
debiendo realizarse las obras de que se trata por la contrata 
vigente.

12. Aprobar un proyecto y los precios unitarios que figu­
ran en el mismo, asi como el presupuesto, importante 8.736,24 
pesetas, formulados por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales, para reinstalar el aímtibrado público eléctrico en el ca­
mino alto de Vicáivaro, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario qu« se indica en el anterior, que, 
por igual causa, habrá de incrementarse en la citada suma,

previa su detracción del concepto presupuestarlo en aquél se­
ñalado,

13. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 19.718,84), formulados por la Dirección de Vías Públi.cas 
municipales, para modificar las señales luminosas y el paso 
de peatones existentes en el encuentro de la calle de Sevilla 
con la plaza de Canalejas, y que dicha suma sea cargo, eii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, dado que no acusa 
disponibilidad, habrá de incrementarse en la citada suma, 
previa su detracción del concepto 2 °  del propio presupuesto; 
debiendo llevarse a cabo la parte de este proyecto relativa a 
pavimentación al amparo de lo establecido en el acuerdo 
municipal de 17 de febrero del corriente año, y por lo que se 
refiere a las señales luminosas, ¡sean modificadas por la con­
trata que tiene a su cargo la conservación de las mismas,

14. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 160.781,57), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para instalar alumbrado público eléctrico en la 
plaza de España y calle de José Cañizares, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
conceptos.*’ del presupuesto extraordinario de 1941, que se 
incrementará en la citada suma, previa su detracción del con­
cepto 2 °  del propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las 
obras de que se trata por la contrata vigente.

15. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 45.644,60), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para construir los accesos a la báscula y al garaje 
de la Inspección de Arbitrios de la carretera de Extremadura, 
y que la citada suma sea cargo al inisme concepto presupues­
tario que se indica para el anterior, que por igual causa habrá 
de incrementarse en la citada suma mediante detracción de la 
misma del propio concepto en aquél señalado; debiendo llevar­
se a cabo estas obras de conformidad con las normas estable­
cidas por la Comisión Municipal Permanente en i7 de febrero 
del corriente año,

16. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 19.997,60), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, con el fin de ampliar ¡a Casilla de Arbitrios de la 
carretera de Castilla, y que dicha suma sea cargo, eii armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que, habida cuenta de que no 
acusa disponibilidad, habrá de incrementarse mediante detrac­
ción de la indicada suma del concepto 2 °  del propio presupues­
to; debiendo, dada la cuantía del coste de estas obras, facul­
tarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que las realíce en la forma que estime más conveniente 
para los intereses municipales.

17. Aprobar tín presupuesto, importante 19.864 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura Mutiicipa), con el 
fin de reparar la verja de hierro que rodea el monumento u 
Isabel la Católica, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por ia Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 38 del presu­
puesto extraordinario de 1941; debiendo procederse en este 
caso, dada la cuantía del indicado presupuesto, en la misma 
forma que se índica para el anterior.

18. Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 79.122,48, remitido porla Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, con el fin de introducir determinadas modifica­
ciones en e! proyecto que hubo de ser aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente, en 2 de septiembre de 1942, de instala-, 
ción de calefacción en el Colegio Municipal de San Ildefonso, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, ai concepto 28 del presupuesio extraordinario 
de 1941, que, por no acusar disponibilidad, deberá ser suple- 
mentado en la indicada suma, previa su detracción del concep­
to 2°  del propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las 
mencionadas obras por la misma contrata que está realizando 
las de instalación de la calefacción en el indicado Colegio, ya 
que ahora se trata solamente de introducir algunas modifica­
ciones en aquéllas.

19. Aprobar uii presupuesto, importante 19.760 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, con el

m
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fin de reparar el pedestal del momimetito a Isabel la Católica, 
y que dicha suma sea cargo al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo, dada la cuantía del mencio­
nado presupuesto, realizarse las obras en la forma que estime 
más conveniente el señor Regidor Delegado de ios Servicios 
Técnicos.

20. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 112.809,61), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para instalar un local con destino a reconocimiento 
de jamones en el Matadero Municipal, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que lio acusa disponibilidad, habrá de ser incrementado en la 
indicada suma, previa su detracción del concepto 2 °  del propio 
presupuesto; debiendo adjudicarse la realización de estos tra­
bajos mediante subasta, para cuyo fin deberán ser aprobados 
los pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figuran en el expediente.

21. Aprobar un presupuesto, importante 11.668,23 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para realizar obras de reforma en la vivienda del Conserje de 
la Imprenta Municipal, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser incremen­
tado en la citada suma, previa su detracción del concepto 12 del 
propio presupuesto; debiendo, dada la cuantía del presupuesto 
de que se trata, facultarse al señor Regidor Delegado de ios 
Servicios Técnicos para que realice los trabajos en la forma 
que estime preferible para los intereres municipales.

22. Aprobar ios pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecouómicoadministrotivas, formulados por las dependen­
cias correspondientes, que han de regir en lu subasta que se 
ha de celebrar para adjudicar el derribo, por hallarse fuera de 
línea y constituir un obstáculo para ía circulación, de la finca 
número 58 de la calle de San Bernardo, expropiada por el 
Ayuntamiento.

23. Acatar, en armonia con lo informado por ia Asesoría 
Jurídica Municipal, una providencia gubernativa, fecha 18 de 
noviembre último, por la que, estimando justa la valoración 
asignada, por no haberse llegado a un acuerdo, por e! perito 
tercero, se justiprecia en la cantidad de 2.498,26 pesetas el 
importe de la expropiación forzosa, con destino a via pública, 
de una parcela de terreno, de 8,56 metros cuadrados, pertene­
ciente a la finca número 37 de la Corredera Baja de San Pablo.

24. Desestimar, en armonia con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por los inquilinos de la finca número 3 de la calle de Arriaza 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 19 
de octubre último, por el que se declaraba en estado de ruina 
dicho inmueble, y se ordenaba su desalojo; debiendo, cu su 
consecuencia, mantenerse el referido acuerdo.

25. Declarar en estado de ruina, en armonia con lo pro­
puesto por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, la finca número 7 de la calle de Tudescos, que además 
se encuentra fuera de !a alineación oficial, por lo que debe 
procederse a su demolición, ya que, por la indicada causa, no 
consiente que se puedan realizar obras para consolidarla.

26. Declarar en estado de ruina, en armonía con lo pro­
puesto por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, ia finca minierò 76. de la calle de San Germán, que debe­
rá desalojarse, dado el peligro que para los inquilinos supone 
su permanencia en tal inmueble.

27. Declarar en estado de ruina, en armonía con lo infor­
mado por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, 
la finca número 28 de la calle de Jesús y Maria, dadas las pé­
simas condiciones en que se encuentra, y ya que ia misma no 
admite obras de consotidación por hallarse fuera de la alinea­
ción oficial; debiendo ser desalojado dicho inmueble por el pe­
ligro que supone para sus moradores la permanencia en el 
mismo,

28 a 40. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal eii los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas

municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de ios derechos pro­
visionales:

A D. José Granaje Jorró, para construir una casa de tres 
plantas en la calle de Béjar, 27.

A doña Genoveva Peláez, para construir una casa de cinco 
plantas en la calle de Fray Ceíerino González, 8.

A doña Teodora González López, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Marcenado, 24. _

A D. Luis Fernández, para construir un garaje con vivien­
da en la calle del Maestro Arbós, 27,

A D. Moisés San Nicolás, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Nicolás Sánchez, 8.

A Sociedad Angélica dei Sagrado Corazón de Jesús, para 
construir un convento en la calle de la Princesa, 27, con vuel­
ta a la de.l Rey Francisco.

A D. José Simón Corral, para construir un hotel eii la caite 
del Tornies, 11.

A D. Martin Alonso, para obras de reconstrucción y am­
pliación en la finca número 6 de la calle de Antonio-Utloa.

A D. Alfonso Pareja Rodríguez, para obras de ampliación 
en la calle de Evaristo San Miguel, 8.

A D. Antonio Fernández Suárez, para obras de reforma'y 
ampliación en la calle de Jesús del Gran Poder, 23,

A D. Alejandro San Román, para obras de ampliación en 
la calle de López de Haro, 8 a! 14.

A D, Alfredo Bugat, para obras de ampliación en la finca 
numero 38 de la calle de Vicente Camarón,

A D, Antonio Lorenzo López, para obras de ampliación de 
una planta en la finca número 19 de la calle de los Vascos.

Com isión da Ensancha

41. Desestimar, con las advertencias legales oportunas,
en armonia con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el recurso de reposición interpuesto por D. Alfredo 
de la Qarma contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2l de septiembre último, por el que fueron decla­
radas en estado de ruina algunas partes de la finca número G 
de ¡a calle de Columela, y se obligaba a sii propietario a rea­
lizar las obras necesarias para dejar el inmueble en las debidas 
condiciones; debiendo, en su consecuencia, mantenerse el refe­
rido acuerdo, _

42. Abonar a Gas Madrid (S. A.) tas cantidades de 
34.150,93 y 64,099,66 pesetas (en total, 94,259,59), importes, 
según dos certificaciones formuladas por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, ia primera, del suministro de flùido por 
gas durante el mes de octubre último en varias calles del En- 
saiidie, y la segunda, del entretenimiento y limpieza del mate­
ria! en el mismo mes; debiendo ser cargo dicho importe total, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 23 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

43. Abonar a D. Francisco Menéndez la cantidad de pese­
tas 1.599,93, importe, según certificación formulada por la Di­
rección de Vias Públicas immicipales, de las obras realizadas en 
ia construcción de un paso de carruajes en la calle de Modesto 
Lafuente, 14 y 14 duplicado; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

44. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de
455,25 pesetas, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vias Públicas municipales, de la construcción 
de un paso de carruajes en la calle de Abtao, 4; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, al mismo concepto presupuestario que se indica para ei 
anterior.

45. Abonara D. Manuel Ginovart la cantidad de pese­
tas 1,654,43, importe, según certificacióii formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las obras realizadas en 
la prolongación del alcantarillado de la calle de Claudio 
Coello; debiendo ser cargo dicha suma, más ei 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonia con lo informado por ia 
Intervención Municipal, al concepto 6.“ del presupuesto extra-
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ordinario del Ensanche de 1931, pasando la economia resul­
tante, de 6.893,86 pesetas, a incrementar el concepto de pro­
cedencia del propio presupuesto.

Com isión de Policía Urbana y Rural

46 a 139. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D, Manuel Landáburu, para venta de vinos, con consu­
miciones exclusivamente, como cambio de nombre, en la calle 
del Barco, 5.

A D. Carlos Fabé, para cnchilleria, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hortalexa, 37.

A D, Cayetano Rosón, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 38.

A D. Alejandrino Sauza de Vicente, para venía de chata­
rra, como cambio de nombre, en la calle de las Margaritas, 8, 
solar; debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del ante­
cesor.

A doña Manuela Díaz, para venta de diilcds y pasteles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Goya, 92; 
debiendo expedirse, requisitarse y reintegrárse la licencia a 
nombre del antecesor, D. Pedro Díaz.

A doña Concepción Morales, para venta de encajes y con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 
número 41.

A D. Félix de los Santos, para peluqueria de señoras y 
caballeros, con cuatro sillones, como cambio de nombre, en la 
calle del General Ricardos, 83.

A D. Vicente Rossy, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Coltimela, 4.

A doña Dolores Manzaneque, para venta de vinos con con­
sumiciones y al por mayor, como cambio de nombre, en la 
plaza del Campillo dei Mundo Nuevo, 1.

A D. Manuel González, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Pelayo, 44; con la prescripción de que 
no podrá traspasar el local para la misma clase de industria.

A D. Gregorio Gómez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en el pasco de las Yeserías, 
número 17.

A D. Angel Rodríguez, para venía de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Pizarro, 24; 
debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor,

A D. Pedro Sastre, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de la Puebla, 17.

A D. Emilio Melgar, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Laín Calvo, 12.

A doña Cirila González, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Castellò, 49; con carácter 
provisional, conforme al acuerdo municipal de 10 de octubre 
de 1941.

A Imeca (S. L.), para depósito cerrado, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 80.

A D. Ventura Gómez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hernani, 45.

A D. Emilio Olmos, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de los Artistas, 32,

A D. Pedro Pascual, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alonso Cano, 54.

A D. Félix Latorre, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Lista, 24.

A D. Pedro Porres, para fotografía sin galería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Extremadura, 25; debiendo ser 
recogida y reintegrada la licencia del antecesor.

A doña María Falquina, para papelería, como cambio de 
nombre, en la calle del Olivar, 16.

A D. Eduardo Alvaro Marugán, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle del Olivar, 7.

A D. Bonifacio Herráez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del General Alvarez de Castro, 4.

A D, Vicente García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la plaza de San Miguel, 2,

A La Panificación Matritense, para venta de pan, bollos y 
huevos, como ampliación, en la calle del Doce de Octubre, 2, 
con vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo, 53.

A D. Antonio Fernández, para frutería y huevería, como 
ampliación, en la calle de San Bernardino, 15,

A doña Saturnina Escobar, para peluquería de señoras y 
caballeros, con cinco sillones, como ampliación, en la calle de 
Francisco Silvela, 49.

A D. Rafael González, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle del Carmen, 26.

A D. Luis Vázquez, para venta de aparatos para laborato­
rios y clínicas, como ampliación, en la travesía del Arenal, ].

A D, Pedro Herrera, para casa de huéspedes en la plaza 
de San Miguel, 6,

A D. Manuel Llamas, para venta de vinos generosos por 
mayor, sin copeo, en la calle de Modesto Lafnente, 1, con 
vuelta a la de Viriato.

A D. Fabián Davydoff, para peletería y conservación de 
pieles en la calle de la Montera, 35.

A D. Alejandro Vázquez, para venta de loza entrefina en 
la calle del Marqués de Urquijo, 38.

A Conipañia Portuguesa de Seguros O Trabalho, para 
oficinas en la calle del Desengaño, 8.

A Algara (S. L.), para depósito cerrado del establecimien­
to principal (Bravo Murillo, 14), en la calle de Rafael Calvo, 
número 16.

A doña Emilia Moratilla, para venta de sombreros y fábri­
ca de géneros de punto en la calle de la Montera, 19.

A Ayllón Iglesias (S. L.), para venta de calzado por ma­
yor en la calle de Fucncarraí, 98.

A Mercantil Española (S. A.), para depósito cerrado del 
establecimiento principa! (avenida de José Antonio, 39), en la 
calle de Toledo, 164, nave.

A D. Ernesto Echevarría, para pescadería en el mercado 
de San Fernando, cajón números 66 y 67.

A Knoch-oiit (S. A.), para oficinas de venta de extintores 
y materia! contra incendios en la calle de la Montera, 10.

A Constructora Industrial Española (S, A.), para oficinas 
administrativas en la calle de Modesto Lafuente, 5.

A Sancho y Compañía (S. L.), para oficinas de importador 
y exportador en la calle Mayor, 9.

A D. Fernando Martínez, para venta de bicicletas, coches 
de niño, etc., en la calle del Desengaño, 13.

A D. Antonio Ibarra, para taller de ajuste en la calle del 
Marqués de Santa Ana, 17.

A D. Julio Cerezo, para taller de carpintería en la calle de 
Santa Juliana, 30-

A Construcción y Arquitectura (S. A.), para oficinas y 
Consejo de Administración de contratista de obras en la glo­
rieta de Quevedo, 7 duplicado.

A D. José María Jiménez, para almacén de sai y ácido 
tartárico en la calle del Tutor, 46,

A D. José Segurado, para venta de confecciones y géne­
ros de punto en la calle de la Princesa, 55,

A D. Miguel Fidalgo, para oficina de contratista de servi­
cios en la calle del Pez, 19.

A D. Lorenzo Díaz, para fotografía sin galería en la calle 
de Malasafla, 15.

' A D. Angel Díaz, para mercería en la calle de Moratín, 49.
A Mutua Panadera de Seguros de Accidentes, para ofici­

nas en la calle de la Palma, 10.
A Mutua de Fabricantes de Pan de los Pueblos, para ofici­

nas en la calle de la Palma, 10. '
A D, Ezequiél Robledo, para venta de tejidos en la calle 

de Trafalgar, 35.
A D. Manuel Rodríguez Alvarez, para venta de camas y 

muebies metálicos en la calle de la Princesa, 55.
A Unión Bolsera Madrileña (S. A.), para papelería y venta 

de objetos de escritorio en la calle de la Princesa, 75.
A D, Joaquín de Pablos, para venta de calzado en la calle 

del Barquillo, 30.
A D. Fortunato Reyzábal, para venta de piezas de auto­

móviles en la plaza de la Beata Marta Ana de Jesús, 14,
A doña Amelia Garda, para despacho de leche en la aveni­

da del General Mola, 45.
A D. Lucas Cuyambé, para taller de joyero composturero 

en la plaza de Santa Catalina de los Donados, 2.
A D, Silverio Cazorla, para taller de sastre sin géneios 

en la calle de Santa Brígida, 4.
A D. Edmundo de la Vega, para fábrica de juguetes en la 

calle de San Bernardo, 66.
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A dofía Amalia Oñoro, para mercería en la calle de Andrés 
Mellado, 13.

A D. Cosme Paje, para taller de’tapícelo en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 19,

A D. Pedro Pastor, para taller de fontanero en la calle de 
Calvo Asensio, 6.

A dofla Ascensión Esteban, para academia de corte y con­
fección en la calle del Doctor Esqnerdo, 13.

A D. Antonio José Díaz, para venta de artículü.s de marro- 
qninerfa en la calle de Bravo Murjilo, 13.

A D. Gerardo Sánchez Comendador, para depósito cerra­
do de fábrica de caramelos en la calle de Baltasar Bachero, 10.

A Aumente y Puerta (S, L.), para venta de calzado de tipo 
económico en la calle de Garda de Paredes, 18.

A doña Dolores Sáenz, para peluquería de señoras con dos 
sillones, en la calle de Abtao, 27.

A D. Juan Retaría, para venta de aceites, jabones y cacha­
rros ordinarios en la calle de Meléndez ’Valdés, ,7L

A doña Librada García, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 24; subsanándose así el 
error padecido en ej acuerdo de 1-a Comisión Municipal Perma­
nente, de 17 de agosto ultimo, por el que se concedió para el 
mismo niímero de la calle de Francos Rodríguez.

A D. Pedro López, para bar taberna con cafetera de pre­
sión, como cambín de nombre, en la calle de la Cebada, 3.

A D Manuel García, para venta de tocino y jamón, con dos 
electromotores para accionar un compresor frigorífico y una 
máquina de picar carne, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Espíritu Santo, 4; haciéndose constar que, 
hallándose afectada esta concesión por el acuerdo municipal 
de 10 de diciembre de 1942, no podrá, por tanto, autorizarse 
el ejercicio de la industria si fuese objeto de nuevo traspaso.

A D. Manuel Hevia, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 32.

A D. Esteban Martínez, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en ¡a calle de Embajadores, 39.

A D. Luis Fernández, para taller de vidrio soplado, como 
cambio de nombre, en la Cava Alta, 38.

A González Pubillones y Compañía (S. L.), para instalar 
un horno de pastelería con tres electromotores para accionar 
varios elementos de la industria, como cambio de nombre, en 
la calle de Barcelona, 12.

A D. Alejandro Vidal, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la plaza de San Mi­
guel, 8.

A D. Francisco Padilla, para fábrica de muñecos de cartón, 
con lili electromotor para accionar un compresor portátil de 
aire, en la calle de Fernández de la Hoz, 64.

A D. José María Vidal, para instalar siete electromotores 
en el laboratorio sito en la calle de San Bernardo, 120.

A D. Daniel Baigorri, para instalar un electromotor para 
accionar üna batidora en la calle de Bravo Mnrillo, Í36.

A D. Fermín Hernández, para café bar con cafetera de 
presión, saturadora y un electromotor para accionar un compre­
sor en la calle de la Encomienda, 2.

A D. José Garda, para taller de electricista con dos elec­
tromotores para accionar un torno y un banco de pruebas, como 
ampliación, en )a calle de Segovia, 3 duplicado.

A D. Antonio Redondo, para taller de construcción de má­
quinas varias, como ampliación, en la calle del Salvador, 7.

A D. Luciano de la Torre, para imprenta con una minerva 
y un electromotor, como ampliación, en la calle de las Virtudes, 
número 17.

A Constmcciones San Martín (S. L.), para taller mecánico 
de carpintería con varios electromotores para accionar diez 
máquinas y cinco transformadores en la calle de Embajadores, 
número 155.

A la misma entidad, para oficina de contratista en la calle 
de Peligros, 9.

A doña Pilar Silva, para imprenta con dos electromotores 
para accionar otras tantas máquinas, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle del Amparo, 16.

A Sánchez Nieto (S. L.), para taller y venta de artictilos 
artísticos con un. electromotor para accionar una empastadora, 
como ampliación, en la calle de Pérez Galdós, lO.

A D. Cayo Olivera, para fábrica de «yoghurt» y »kéfir», 
con una caldera de vapor, en la calle de Víctor Pradera, 44.

A D. Luciano Goetsch, para taller de broncista con tres

electromotores para accionar seis máquinas, dos baños de 
níquel y uno de cobre en la calle de la Academia, 9,

A D. Tomás Calvo, para bar con cafetera de presión en la 
calle de Cea Bermúdez, 1.

140. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Gómez 
Gutiérrez para librería en el portal de la casa número 55 de la 
calle de Fueiicarral, ya que se trata de una nueva industria, y 
no de la continuación de la que tenia establecida el anterior, 
o sea la venta de cafés y chocolates.

141. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Rodrí­
guez para venía de billetes de espectáculos y salón de limpia­
botas en la plaza de Jacinto Benavente (solar), teniendo en 
cuenta que, según manifiesta la Inspección de los Servicios 
Técnicos, está en tramitación la reforma de dicha plaza.

142. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás San 
Juan para despacho de leche en la plaza del Marqués de Comi­
llas, 10, en vista de la resistencia del interesado, según mani­
fiestan los Servicios Técnicos, a corregir las deficiencias de 
que adolece el establecimiento.

143. Denegar la licencia solicitada por D. José Alcubilla 
para venta de fiambres en la calle dei Tribulete, 9, ya que, 
según manifiesta el Servicio de Arquitectura, no existe la dis­
tancia de 150 metros con relación al establecimiento más pró­
ximo de la misma clase.

144. Denegar la licencia solicitada por doña Maria de los 
Santos para despacho de leche en la calle de Luis Mitjáns, 2, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta la Administración 
de Rentas y Exacciones, no ha satisfecho las multas que le 
han sido impuestas en materia de abastos,

145. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Fuerte 
Muñoz de Toro para almacén de útiles de construcción en la 
calle de Isabel la Católica, 6, sótano, ya que, según manifiesta 
la Dirección de Arquitectura, la finca se encuentra en estado 
deplorable de ruina.

146. Denegar la licencia solicitada por D, Mariano Sama
para venta de sacos usados en la calle de Carlos Arnidies, 1, 
teniendo en cuenta que, según informan la Dirección de Arqui­
tectura y la Sección de Fomento, la finca de referencia se 
halla en estado de ruina inminente. .

147. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Ver- 
dasco para venta de aves y caza, como ampliación de cami­
ceria, en la calie de Castellò, 2, teniendo en cuenta, en vista 
de lo informado por la Sección, que no existe la distancia 
reglamentaria al establecimiento de venta de huevos de la 
misma finca.

Com isión de Gobierno in te r io r y Personal

148. Sancionar al Guardia de Policía Urbana D. Federi­
co Sánchez Mencia, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Inspector Jefe de dicho Cuerpo en el expediente de res- 
poiisibilidades incoado contra el citado Guardia, con tres me­
ses de suspensión de empleo y sueldo, con apercibimiento de 
expulsión en caso de reincidencia, sirviéndole de abono el 
tiempo que pudiera llevar en situación de suspensión de 
empleo y sueldo, y de conformidad con los artículos 107, 
109 (caso cuarto), 106 (caso cuarto), 108 (caso primero), todos 
ellos del vigente reglamento del Cuerpo a que pertenece el 
sancionado.

149. Disponer que la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo por un mes al Guardia de Policía Urbana D. Daniel 
Muro Saittz, que hubo de proponer la Comisión en 2 de no­
viembre último, quede reducida solamente a la de apercibi­
miento, después de un detenido estudio de las circunstancias 
que han concurrido en los hechos que han motivado la incoa­
ción del expedieute de responsabilidades seguido a dicho Guar­
dia, y en consideración igualmente a los favorables antece­
dentes de! inculpado.

150. Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría jurídica Municipal, en el recurso 
coníenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Practicante de la Beneficencia Municipal D. Tomás 
Morales Puche contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de marzo del corriente año, que refrendó la disposi­
ción del Decanato de! Cuerpo facultativo trasladando de des­
tino al recurrente.

151. Reconocer a favor del Subalterno municipal don 
Eulogio Rebollo García, resolviendo !a petición del intcitsado

u |
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y de conformidad cotí !o informado por el Servicio de Parques 
y Jardines y por la Sección, y como Irámite previo para fijar 
la correspondiente situación económicoadministraliva del mis­
mo, dos cuatrienios, vencidos como operario de Parques y 
Jardines en 10 de octubre de 1938 y como Mozo de limpieza 
en igual fecha de 1942, de 0,75 pesetas diarias cada uno, con 
e! consiguiente abono de diferencias correspondientes al pe­
riodo comprendido entre el 16 de julio de 1942 y el 29 de no­
viembre siguiente; debiendo informar la Intervención con la 
liquidación correspondiente y aplicación presupuestaria que 
deba tener,

152. Jubilar, por edad, de conformidad con !o informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al funcionario 
técnicoadministrativo D. Esteban Nicanor Fuga Sandio, con 
el haber pasivo anual de 22,560 pesetas, equivalente a! 80 
por 100 (que con arreglo al tiempo de servicios prestados le 
corresponde) del sueldo regulador, resultante de acumular al 
de 20,700 pesetas que percibe en la actualidad la cantidad de 
7.500 pesetas como importe de varias gratificaciones que per­
cibió con el carácter de acumulables a estos efectos; debiendo 
surtir efectos esta jubilación a partir del 27 del actual, como 
fecha siguiente a (a en que el interesado cumplirá la edad re­
glamentaria de jubilación forzosa.

153. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al funcionario 
técnicoadministrativo D. Eduardo Ellacuriaga Tapia, destitui­
do por acuerdo municipal resolutorio de su expediente de de­
puración poiiticosocial, con salvedad de tos derechos pasivos, 
con el haber pasivo anual de 6.000 pesetas, equivalente al 
60 por loo que con arreglo al tiempo de servidos prestados le 
corresponde del sueldo de 11.000 pesetas que disfrutaba en la 
fecha en que fué decretada su suspensión y le sirve de regu­
lador; debiendo surtir efectos esta jubilación desde el 18 de 
octubre último, fecha siguiente a la en que el interesado cum­
plió la edad de jubilación forzosa.

154. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Antonio Sánchez Qullez, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de 
retiro de 9,30 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 de! 
jornal de 15 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

155. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo municipal, de 20 de abri! último, por el 
que fué jubilado el operario de) Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Ciríaco Segovia Sánchez, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, en el sentido de fijarle en 15 pe­
setas el jornal regulador, que es el que le correspondía perci­
bir desde 1 de enero ultimo, en virtud de lo dispuesto en el 
acuerdo de 11 de mayo del año en cnr.so que aprobó la adap­
tación del personal del Servicio de Parques y Jardines; y en 
treinta y un años, dos meses y ocho días, los servicios que le 
son computables a efectos pasivos, por acumulación de los 
que prestó en el Ejército a los prestados a! Ayuntamiento, 
yen  su consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro 
de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 72 por 100 de! jornal 
de 15 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse 
al mismo las diferencias entre la pensión pasiva de 9,18 pese­
tas diarias con que fué jubilado y la de 10,80 que se le asigna 
en e! presente acuerdo; diferencias que deberá percibir a par­
tir del día 21 de abril del presente año, siguiente al del acuer­
do de su jubilación.

156. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Honorato Garda Herranz, 
que presta servicio como Conductor en la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones, para la recogida de basuras, con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de 
noviembre último, que le denegó ia petición de aumento de 
jornal y plus de carestía de vida en la forma y cuantía que el 
Ayuntamiento tiene asignado a sus Conductores.

157. Fijar en los términos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo solicitado por los interesados y con lo 
informado por !a Sección, la situación económicoadministrativa 
de los Brigadas de Policía Urbana que a continuación se expre­
san, por aplicación del acuerdo plenario de 1 de junio último, 
no teniendo derecho los interesados al percibo de diferencias 
entre los sueldos que perciben y los que se Ies reconocen al pre­

sente, más que desde la referida fecha de 1 de junio último, de 
aprobación por el Ayuntamiento Pleno del acuerdo que ahora 
se les aplica, ya que tai acuerdo no tiene efectos retroactivos, 
ni podrá, por aplicación del mismo, rebasar el sueldo tope 
asignado a las plazas de Brigadas que desempeñan:

D, Mario Monreal Uñac:
Sueldo inicial de Brigada de Policía Urbana, 5.750 pesetas.
Dos cuatrenios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 27 de julio de 1938 y 1942 , 547,50 pe­
setas.

Sueldo que le corresponde a partir del 1 de junio último, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6.297,50.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada de Policía Urbana, por reconocimiento a estos efectos 
del tiempo transcurrido desde que obtuvo el último como 
Guardia, 27 de julio de 1946.

D. Vicente Anaya Aznares:
Sueldo inicia! de ingreso como Brigada, 5.750 pesetas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 1 de mayo de 193i, ,1935 y 1939, pese­
tas 821,25.

Otro cuatrienio de 0,75 pesetas diarias que hubiera venci­
do como Guardia en 1 de mayo de 1943, y que no le fué acredi­
tado por estar desempeñando interinamente el cargo de Briga­
da hasta el 11 de noviembre del mismo año en que fué confir­
mado en el cargo, 273,75 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio último, 
fecha de! acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6.845,10.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas anuales 
como Brigada, por reconociento a estos efectos del tiempo 
transcurrido desde que obtuvo el último como Guardia, 
I de mayo de 1947,

D. Ismael Morales Sánchez;
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5 750 pe­

setas.
Cuatro cuatrienios de 0,75;pesetas vencidos como Guar­

dia en 28 de julio de 1928, 1932, 1936 y 1940, 1.095 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido como Briga­

da en 28 de julio de 1944, por reconocimiento a estos efectos 
del tiempo transcurrido desde el último vencimiento como 
Guardia, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde e! 1 de junio último, fecha 
del acuerdo del reconocimiento de estos derechos, 7.245 pe­
setas.

Vencimiento de! próximo cuatrienio como Brigada, en la 
cuantía de 105 pesetas anuales que ie faltan para llegar al tope 
fijado a su plaza, 28 de julio de 1948,

D. Leopoldo García Salgado:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas, ’
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guar­

dia en 1 de agosto de 1926, 1930, 1934 y 1938, 1.095 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido como Bri­

gada en 1 de agosto de 1942, por reconocimiento a estos 
efectos del tiempo íransenrrido desde que venció el último 
como Guardia, 400 pesetas. ‘

Sueldo que le corresponde desde el I de jimio último, fecha 
del acuerdo de- reconocimiento de estos derechos, 7,245 pe­
setas.

Vencimiento del próximo cuatrienio como Brigada, en la 
cuantía de 105 pesetas que le restan para llegar al tope fijado 
a su plaza, 1 de agosto de 1946,

D. Valeriano Pardo Piedrafita:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

en 25 dé marzo de 1930, 1934 y 1938. 821,25 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido como Bri­

gada en 25 de marzo de 1942, por reconocimiento a estos 
efectos de! tiempo transcurrido desde el vencimiento del últi­
mo que se le reconoce como Guardia, 400 pesetas.

. Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio último, fecha 
de! acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6.971,25 
pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas, 25 de 
marzo de 1946.
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D. Julián de la Rosa Cabestrero:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Un cuatrienio de 0,75 ne.setas vencido como Guardia en 

25 de octubre de 1938, 273,75 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas vencido como Brigada en 

25 de octubre de 1942, por reconocimiento a estos efectos del 
tiempo transcurrido desde que obtuvo el ultimo como Guardia, 
400 pesetas.-

Sueldo que le corresponde percibir desde el I de junio del 
año en curso, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos 
derechos, 6 423,75 pe.setas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas, 25 de 
octubre de 1946.

D, Trinidad Sáiichez-Moliua Sánchez:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas devengados como 

Guardia y vencidos en 24 de abril de 1924, 1928, 1932 y 1936,
1.095 pesetas.

Un cuatrienio vencido en 24 de abril de 1940 como Brigada, 
en la cuantía de 0,50 pesetas, 182,50 pesetas.

Un cuatrienio devengado como Brigada, vencido en 24 de 
abril de 1944, en la cuantía de 400 pesetas, del que sólo se le 
acumulan 322 50 que le faltan para llegar al tope fijado a la 
plaza que desempeña, 322,50 pesetas.

Sueldo que le corresponde a partir del 1 de junio iiltimo, 
fecha de! acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
7.350 pesetas (tope).
^  D. Marino Z"bal Martínez:

Sueldo inicia! como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe- 
set a.s.
Í^ T re s  cuatrienios de 0.75 pesetas vencidos como Guardia 
en 2 de enero de 1932, 1936 y 1940, 821,25 pesetas.

Un cuatrienio de 400 pesetas vencido en 2 de enero 
de 1944 como Brigada, por reconocimiento a estos efectos del 
tiempo transcurrido desde que obtuvo el último como Guardia, 
400 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde 1 de junio último, fecha 
del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6.97-1,25 pe­
setas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, 2 de enero de 1948,

D. Juan Lorenzo Pinto:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Tres cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 28 de marzo de 1,934, 1.938 y 1.942,
821.25 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de jimio 
ultimo, fpciia del acuerdo de reconocimiento de estos derechos,
6.571.25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, por reconocimiento a estos efectos dei tiempo trans­
currido de.sde que obtuvo el último como Guardia, 28 de 
marzo de 1946,

D. Servando Cantera Pastor:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5,750 pe­

setas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 13 de julio de 1930, 1934, 1938 y 1942,
1.095 pe.setas.

Sueldo que le corresponde percibir desde el 1 de jimio 
último, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
6.845 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, 13 de julio de 1946.

D. Teófilo Rey Navazo;
Sueldo inicial como Brigada, 5,750 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas vencidos como Guardia de 

Polidíi Urbana eii 6 de ¡unió de 1932 y 1936, 547,50 pesetas.
Un cuatrienio de 0,50 pesetas vencido como Brigada en 

6 de junio de 1940, 182.50 pesetas.
Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido como Bri­

gada en 6 de junio de 1944, 400 pesetas,
Sueldo que le corresponde desde 1 de junio último, fecha 

del acuerdo .de reconocimiento de estos derechos, 6.880 pe­
setas.

Vencimiento del próximo cuatrienio como Brigada, 1 de 
junio de 1948.

D. Francisco Sola Luíán:
Sueldo iiiidal como Brigada, 5.750 pesetas.
Dos cuatrienios de 0.75 pesetas vencidos como Guardia 

en 6 de junio de 1939 y 1943, 547 .50 pesetas.
SueMo que le corresoonde percibir desde 1 de junio últi­

mo, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
6.297,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas, 6 de 
julio de 1947.

D, Carlos Morey Teíeiro:
Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 pe­

setas.
Tres ciiatrienio.s de 0,75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 25 de abril de 1930, 1934 y 1938, 821,25 
pesetas.

Un cuatrienio de 400 pesetas anuales vencido en 25 de 
abril de 1942 como Brigada, ñor reconocimiento a estos efec­
tos del tiempo transcurrido desde que obtuvffl el último como 
Guardia de dicho Cuerpo, 400 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde 1 de junio último, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6.971.25. _ ■

Vencimiento del próximo cuatrienio de 378,75 pesetas, 
oue es lo que le resta para llegar al sueldo tope de Brigada, 
25 de abril de 1946.

D, Ricardo Carrasco Allazán:
Sueldo inicial como Brigada. 5.750 pesetas.
Dos cuatrienios de 0.75 pesetas vencidos como Guardia 

de Policía Urbana en 26 de marzo de 1934 y 1938 , 547,50 
pesetas.

Un cuatrienio de 0.75 pesetas que le hubiera correspondi­
do como Giiardia de Policía Urbana en 26 de marzo de 1942, 
por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde que obtuvo e! que venció en igual fecha de 1938, 273,75 
pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir desde I de junio últi­
mo, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos,
6.571,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, 26 de marzo de 1946.

158. Fijaren los términos que a continuación se expresan, 
con motivo de la oportuna solicitud del interesado y de con­
formidad con lo informado por la Sección.'la situación econó- 
micoadministretiva del Guardia de Policía Urbana D. Eugenio 
Domínguez Valle, por aplicación del acuerdo plenario de I de 
junio último:

Sueldo inicial de ingreso como Guardia de Policía Urba­
na, 4.250 pesetas.

Un cuatrienio de 0,75 pesetas vencido como operario del 
Servicio de Limpiezas en 10 de octubre de 19,18, como proce­
dente de la huelga de octubre de 1934, 273.75 pesetas.

Un niafrienift de 300 pesetas anuales vencido como Guar­
dia de Policía Urbana en 10 de octubre de 1942, 300 pesetas.

Sueldo que le corresponde a partir de 1 de junio último, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 4.823 7.5.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 300 pesetas como 
Guardia de Policía Urbana, 10 de octubre de 1946,

El interesado no tendrá derecho al percibo de las diferen­
cias entre el sueldo de 4 550 pesetas anuales que viene perci­
biendo y el de 4,82.1,75 pesetas que se le recenoce, más que 
desde la indicada fecha de 1 de jimio último, de aprobación 
por d  Ayuntamiento Pleno del acuerdo que ahora se le aplica, 
ya que tal acuerdo no tiene efectos retroactivos, ni podrá, por 
aplicación dd mismo, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza 
de Guardia de Policía Urbana que desempeña,

159 a 161. Disponer, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección, que las pensiones de gracia de 3.449,25 pese­
tas anuales Ills dos primeras, y de 3.202.88 pesetas, también 
anuales, la última, concedidas por acuerdos municipales de 24 
de noviembre, 6 de septiembre y 23 de agosto de 1939, res­
pectivamente, a doña Angela de Dios Carrascal, doña Cándida 
Garda Ñuño y doña Angela Camacho Ompaneda, en concepto 
de viudas de ios Guardias de Policía Urbana D. Manuel Martí­
nez Arenas, D. Antonio Garcia Garda y D. Vicente Candelas 
Linares, asesinados por los rojos, como diferencia entre las

■
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pensiones temporales de) Montepío, de 383,25 pesetas anuales 
para las dos primeras, y de 355,87 pesetas, también anuales, 
para la Última, que venían percibiendo, y el haber Integro 
de 3.832,50 pesetas de los dos primeros, y de 3,558,75 del 
último, que a razón de 10,50, 10,50 y 9,75 pesetas de jornal 
diario percibían los causantes en el momento de su muerte, se 
incrementen en las 383,25, 383,25, y 355,87 pesetas, importes 
de las mencionadas pensiones del Montepío, a partir de los 
días 28 de octubre y 12 y 5 de noviembre del corriente año, 
respectivamente, en cuyas fechas dejaron de percibirlas por 
haberse terminado los plazos fijados para su percepción en los 
acuerdos por los que les fueron concedidas; debiendo ser cargo 
las citadas cantidades ariuales anteriormente indicadas, a ios 
efectos del presente acuerdo, al crédito consignado para esta 
clase de atenciones en el concepto 9.“ del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

162. Disponer, cu vista de lo manifestado por el señor 
Ingeniero Director de Vías Públicas, que el Ayudante cantero 
D. José Arribas Garcia se reintegre inmediatamente al servi­
cio activo de 5u cargo, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Alcaldía Presidencia en su decreto de fecha 6 de los co­
rrientes, de conformidad con lo resuelto por el Ministerio de 
la Gobernación en el recurso de alzada interpuesto por dicho 
interesado contra el acuerdo por el que fué destituido de su 
cargo como consecuencia de su depuración, y al que se le de­
clara admitido con la sanción de inhabilitación para cargos de 
mando y confianza, pérdida de un cuatrienio y de los jornales 
que hubiera dejado de percibir en su caso, y en su conse­
cuencia, por no existir vacantes de la especialidad del cargo 
de dicho interesado, se consideren exceptuados de la amorti­
zación que determinan las bases complementarias del vigente 
presupuesto dos vacantes de operarios eventuales del Servi­
cio de Vías Públicas del Ensanche, de las varias que existen 
sin cubrir, y con cargo a la consignación de las mismas, que se 
considerarán desamortizadas, se le abone ai mencionado obre­
ro Sr. Arribas Garcia el jornal de 12,50 pesetas que percibía 
en la fecha en que dejó de prestar servicio, incrementado 
aquél con las 4,50 pesetas de plus de carestía de vida, que 
quedarán acumuladas a su jornal en virtud de lo dispuesto en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de noviembre último; 
debiendo, tan pronto como exista vacante de Ayudante de 
cantero de Vías Públicas del Interior en la planíilia de perso­
nal fijo de dicho Servido, pasar a ocuparla el obrero de refe­
rencia, D. José Arribas García, asignándole en ese momento 
el jornal que le corresponda con arreglo a las bases de la 
reorganización del Servicio de Vías Públicas, previo examen 
de capacidad para el desempeño del cargo.

163 Sancionar a los funcionarios municipales señorita Na­
tividad Gude y D. Miguel Esteban Aparicio, en resolución del 
respectivo expediente de responsabilidades incoado por faltas 
de asistencia ai servicio en el mes de octubre último, con la 
multa de privación de haber por seis y cuatro días, respectiva­
mente, de conformidad con lo propuesto por el señor Juez 
instructor de dicho expediente y con lo determinado en los 
artículos 193 a 195 de la vigente ley Municipal y 43 y 46 del 
Estatuto de Funcionarios Municipales.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficie

164. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone, en armonía con lo 
acordado en sesión de la misma fecha por el Patronato Muni­
cipal del Seguro de Enfermedad, y a fin de cohonestar dicho 
acuerdo con lo que preceptúa la regla décimaséptima de las 
que regulan el pago de jornales, se lleve a efecto el descuento 
a los obreros municipales de carácter fijo de las cuotas obli­
gatorias señaladas en la orden ministerial de 3 de junio del 
corriente año, a partir del presente mes de diciembre; debien­
do a tal fin entregarse su importe a la Secretaría del indicado 
Patronato.

165. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del actual, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por la Dirección de Arquitectura, lo informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en ta reorganización de 
Servicios, el reconocimiento y abono al Oficial albañil de dicho

Servicio D, Antonio Caro Martin de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 5 de septiembre 
último,

166. Adjudicar en definitiva a D. Francisco López Ro­
dríguez, en la cantidad de 120,000 pesetas, el remate de la 
subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, sita en la plaza de 
Cristino Martes, con vuelta a las calles del Duque de Osuna 
y Legauitos, celebrada sin protesta ni reclamación alguna e 
día 15 dei actual.

167. Adjudicaren definitiva a D, Ceferino Ruiz Valero, 
en ¡a cantidad de 27.0.30 pesetas, el remate de la subasta del 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa núme­
ro 2 de la calle de la Abada, con vuelta a la plaza del Carmen 
y a la caile de la Salud, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 16 del actual.

168. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Canillas:
D. Francisco Gil Vifluela,
A Chamartín de la Rosa:
Doña Juana Burguillo Maroto, con su hijo político y nieto.
Doña Paz Terán Herrera, con sus hijos.
Doña Emilia Navarro Valera.
A Valladolid:
Doña Agustina Gutiérrez Montero.

Asuntos y expedientes oon diolamen de las Gumisionai 

Comisión de Hacienda

169. Devolver a Tomás Castaño (S. A.), en armonía 
con lo propuesto por la Junfa de Exacciones, la cantidad de 
6.712 pesetas, indebidamente satisfecha por recibo de la Ins­
pección de Rentas número 2,455, extendido a su nombre por 
derechos de licencia de apertura de la fábrica de artículos 
textiles sita en la calle de Fernández de los Ríos, 88, con 
vuelta a la de Gazíambide; debiendo verificarse ditha devolu­
ción, para lo que se ha cumplido lo exigido por la circular de la 
Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

170 y 171. Devolver, en vista de ias actuaciones practi­
cadas en los expedientes respectivos, a Gas Madrid (Sociedad 
anónima) las cantidades de 28.372,85 y 40.900,60 pesetas, 
sumas mayores que las que le corresponde satisfacer, paga­
das, según los recibos unidos a aquéllos, por derechos de catas 
en las vías públicas a que los indicados recibos iiacen referen­
cia; debiendo verificarse las devoluciones de que se trata, para 
io que han sido cumplidas las condiciones establecidas por la 
circular de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto de) pre­
supuesto en curso, y simultáneamente a las devoluciones ante­
dichas girarse nuevos recibos por 21.682,55 y 33.679,70 pese­
tas, que son tas que debe percibir el Ayimtamierito con arre­
glo a lo resuelto.

172 a 179. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid, en 
armonía con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, las cantidades de 5.958,75, 13,647,65, 20,415,70, 
16.928,60, 21,048,95, 12.124,35, 43.496,25 y 27.173,95 pese­
tas, sumas mayores que las que corresponde satisfacer, paga­
das, por los recibos que se unen a los respectivos expedien­
tes, de ja Administración de Rentas y Exacciones, por dere­
chos de calas en las calles de Fernando VI; Barquillo, 21; 
Espíritu Santo, esquina a San Andrés; Cruz, 5; Segovía, 23; 
Beneficencia, 10; Blasco de Garay, 6, y Mayor, i, y otras; 
debiendo verificarse las devoluciones de que se trata, para lo 
que se ha cumplido en los expedientes correspondientes lo 
determinado por la circular de ia Dirección de! Tesoro de 29 
de marzo de 1890, como iniiioradón de los ingresos del mismo 
concepto del preshpiiesto en curso, y simultáneamente a las 
devoluciones antedichas girarse nuevo.s recibos perlas cantida­
des de 4.480,10, 11,997,92, 15.686,25, 14.426,46, 18.044,71, 
10.079,54, 36.133,15 y 21.125,95 pesetas, que son lasque 
debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto,

ISO. Conceder a ía Sociedad denominada Casa Charra, 
teniendo eti cuenta las circunstancias especiales que concurren 
en este caso, dos plazos iguales semestrales para que ingrese
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en [os fondos municipales la caniidad total de 3.600 pesetas 
que le ha sido redamada por el arbitrio de casinos y círculos 
por el local social de dicha entidad, sito en la calle de Arla- 
bán, 9 y 11, y cuyos recibos, dado que han pasado a la Agen­
cia Ejecutiva correspondiente, deberán ser recogidos de la 
misma,

181. Anular, en vista de los argumentos legales expues­
tos por la Administración de Rentas y Exacciones, las exen­
ciones concedidas como gracia por el arbitrio de solares sin 
edificar a los terrenos que tenían o tienen prohibición de cons­
truir de la Junta para la Reconstrucción de Madrid y de la de 
Ordenación de las márgenes del río Manzanares; debiendo 
ajustarse en lo sucesivo a los preceptos que rigen en la materia, 
o sea a los artículos 6.® y S," de la ley de 12 de junio de I9l 1, 
promtjlgada con motivo de la sustitución de) impuesto de Con­
sumos, y a los artículos 22 al 81 del regltiiiento de 29 del mis­
mo mes y año, aplicables por determinación del 407 del vigente 
Estatuto Municipal, ya que de su Interpretación no cabe com­
prender en la Ordenanza del arbitrio otras exenciones que las 
que se declaran en el artículo 24 de aquel reglamento, según 
lo dispone taxativamente el 319 del citado cuerpo legal,

182. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e Información, un gasto de 1.000 pesetas, con 
cargo, conforme con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 515 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, destinado a subvencionar al Museo Naval con 
motivo de la celebración en el mismo de una Exposición de 
modelos de barcos dentro de botellas.

183. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e Información y con lo informado por la Inter­
vención Manicipal, un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
concepto 504 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, con destino a la adquisición a D. Juan Macarrón de 
un cuadro pintado al óleo por Pradiila, retrato de! historiador 
de ia villa de Madrid D. José Amador de los Ríos.

184. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e Información y con lo informado por la Inter­
vención Municipal, un gasto de 500 pesetas, con cargo al con­
cepto 515 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, destinado a conceder una subvención a la revista de 
alpinismo Peñalara.

185. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e Información y con lo informado por la Inter­
vención Municipal, un gasto de 250 pesetas, con cargo al mis­
mo concepto presupuestario que se indica para el anterior, con 
destino a otorgar una subvención a la revista Doce de Ocln- 
bre, que se edita en Zaragoza.

186. Aprobar i;n gasto de 2.500 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e Información,

* destinado a satisfacer una subvención a la Federación Espa­
ñola de Remo con motivo de las regatas de bateles para e! 
campeonato de España; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por (a Intervención Municipal, al 
concepto 516 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

187 y 188. Aprobar dos gastos, uno de 11.893 pesetas 
y otro de 11.312, importe de los servicios fúnebres de cari­
dad prestados durante el segundo y tercer trimestres del ejer­
cicio en curso; debiendo ser abonados dichos gastos, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Mtmidpal, en reduc­
ción de los beneficios obtenidos durante el año actual en la 
Empresa Miiiiidpalizada Pompas Fúnebres.

189. Aprobar el gasto de 236,30 pesetas para abono a la 
casa Francisco Benito Delgado del importe de los frabaji’S 
realizados con motivo de las iluminaciones de la Puerta de 
Alcalá y de la fuente de la Cibeles durante tos días del 30 de 
septiembre al 2 de octubre últimos; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai concepto 596 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

190. Aprobar la suma de 300 pesetas, con destino a satis­
facer los gastos de limpieza del local que ocupa el Juzgado 
municipal número 5 (Congreso) durante el trimestre actual; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a! concepto 20 del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior.

191. Abonar a los señores que han constituido el Tribu­
nal nombrado para el concurso restringido a plazas vacan­
tes en la Imprenta Municipal las dietas devengadas por los

mismos, por un importe total de 1.700 pesetas, que serón 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 163 triplicado del vigente presupuesto 
ordinario del interior.
. 192. Abonar a los señores que han constituido el Tribu­
nal del concurso-oposición a setenta y nueve plazas de Roma­
neros aforadores de Arbitrios las dietas devengadas por los 
mismos, por un importe total de 870 pesetas, que serán cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el an­
terior.

193. Señalar la cantidad de 125 pesetas mensuales, a par­
tir del 1 de agosto del corriente año, como cuota que ha de 
satisfacer el Gremio de Comisionados de Pescados por la 
ocupación del local de la planta de almacenes del expresado 
Mercado (destinado a taller para arreglo de los básculas), de 
conformidad con la Intervención Municipal, en vista de lo 
informado por la Administración de Rentas y teniendo en 
cuenta lo informado también por el Negociado de Propieda­
des y lo indicado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos,

194. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo informado por ei Negociado de Propieda­
des y teniendo en cuenta lo acordado en sii oportunidad por la 
Comisión Municipal Permanente, en relación con la cuenta de 
ingresos y gastos formulada por la Administración de Rentas 
y Exacciones por los habidos en el tercer trimestre del co- 
rrieiitre año en la finca número 145 de la calle de Fuencarra!, 
de la que es copropietario el Ayuntamiento:

Primero. Que se apruebe dicha cuenta, de la que resulta 
un saldo a favor del Ayuntamiento de 2,562,60 pesetas, que 
han sido ingresadas en Fondos Gubernatives a disposición de 
la Alcaldía Presidencia; y

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
repartir dicho beneficio liquido entre los condueños y la Cor­
poración municipal, con arreglo a los derechos de propiedad 
que sobre el inmueble de que se trata tiene cada uno de ellos, 
en la siguiente forma: al Ayuntamiento, el 60 por 100, o sea 
1.537,56 pesetas, que deberán ingresaren los fondos generales 
de la Corporación por el concepto pertinente del vigente pre­
supuesto; a D. Arsenio Gorda de la Marina y Alloza, repre­
sentante de los copropietarios, el 40 por !0O restante, una vez 
deducido el importe de la sexta parte del 20 por 100 que per­
tenece al Estado por haber fallecido sin herederos uno de los 
derechohabieníes, cuya cantidad, de 85,42 pesetas, deberá 
quedar a este fin en Fondos gubernativos, y entregándose a) 
Sr. García de la Marina 939,62 pesetas.

195. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por la Administración de 
Rentas y Exacciones, de ingresos y gastos relativos al tercer 
trimestre del corriente año y correspondiente a la finca núme­
ro 13 de la plaza de los Mostenses, de propiedad municipal, 
de la que ha resultado un saldo a favor del Ayuntamiento 
de 1.021,10 pesetas, que han sido ingresadas en fondos muni­
cipales.

196. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por la Administración de 
Rentas y Exacciones, relativa a los ingresos y gastos habidos 
durante el tercer trimestre del corriente año por el concepto 
de suscripciones domiciliarias del Boletín del Ayuntamíen- 
TO DE Madrid, de cuya cuenta ha resultado un saldo a favor 
del Ayuntamiento de 924,40 pesetas, que han sido ingresadas 
en fondos municipales.

197. Abonar a la Unión Bolsera Madrileña, con cargo, en 
armonía con lo inforniado por la Intervención Municipal, a 
Fondos Gubernativos (metálico), la suma de 3.799,82 pesetas, 
que representa el 90 por 100 de la cantidad de 4,223,02 pese­
tas (por aplicación de ia ley de Desbloqueo), de la cual ha sido 
deducido el 1,30 por 100 del impuesto de utilidades a favor del 
Estado, importe de los suministros efectuados al Servicio de 
Asistencia Social durante ios meses de agosto, septiembre y 
octubre de 1936; debiendo, por lo que se refiere a los suminis­
tros efectuados a! mismo Servicio durante tos años 1937 y 1938, 
remitirse el asunto al Servicio de Acopios.

198. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria.

A u n

d
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de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

199. Aprobar un gasto de 3.243,10 pesetas, teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio de Acopios, con destino a 
la adquisición, a la casa Georg Qleisser, de dos chiflones gran­
des y seis pequeños con destino al Servicio contra Incendios; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario de 1941.

Comisión de Fomento

200. Disponer, en armonía con lo interesado por los in­
dustriales establecidos en el mercado de Vallehermoso y con 
ío informado por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, que en el período que media desde el día 22 del corrien­
te al 2 de enero próximo, quede la acera de la calle de Vaile- 
hermoso limpia de vendedores, que pasarán al interior de 
dicho mercado, en el que se suspenderán las obras que se 
llevan a efecto en el mismo durante los dias indicados, conti­
nuando éstas en la fachada solamente, y que en su consecuen­
cia, .se conceda al contratista una prórroga de un mes en el 
plazo de ejecución de las obras a su cargo,

201. Celebrar un concurso, con arreglo a los diseños y 
pliegos de condiciones que figuran el expediente, con el fin 
de adquirir ios muebles necesarios para el despacho de la 
Dirección de Vías Públicas y de las Secciones de Calas y de 
Vias y Obras, y que a este fin se destine la cantidad de 
60.000 pesetas a que, según la Comisión de Acopios y la 
Delegación de los Servicios Técnicos, ascendería la citada 
adquisición, que habrá de ser cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, previa su suplementación en la 
suma mencionada, que se detraerá del concepto 12 del propio 
presupuesto.

202. Aprobar un presupuesto, importante Í9.995,93 pese­
tas, formulado por la Sección de Construcciones de la Direc­
ción de Arquitectura, para realizar en la Casa de Cisneros las 
obras necesarias para alojar en ella los Servicios técnicos del 
Tráfico, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con io acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraor­
dinario de 194!, que se suplementará en dicha suma, previa su 
detracción del concepto 12 del propio presupuesto; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técni­
cos para que se realicen los trabajos en ia forma más conve­
niente para ios intereses municipales.

203. Expropiar, para incorporarla a vía pública, una par­
cela de terreno de 47,59 metros cuadrados que perteneció a la 
finca número 6 de ia calle de Ariabán, y que el importe en que 
se valora tal parcela, conforme a la hoja de aprecio del Arqui­
tecto numicipa), que es de 24.049,60 pesetas, se satisfaga, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, con cargo al con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 194!, que será 
previamente incrementado en la indicada suma, detrayéndola 
del concepto 12 del propio presupuesto.

204. Aprobar un preHipue.sto, importante 90.463,42 pe­
setas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
con destino a ultimar las obras de construcción del edificio en 
que ha instalarse la Inspección de Arbitrios de la carretera de 
Aragón, y que dichas obras se consideren como de ampliación 
de las que se están llevando a cabo, y se efectúen por el mis­
mo sistema que éstas, o sea por administración; debiendo ser 
cargo el importe ajiferiormente indicado, en armonía con lo 
iriforinado por la intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, ai concepto 28 dei presupuesto ex­
traordinario de 1941, que será suplemetitado en la mencionada 
suma, previa su detracción del concepto 12 del propio presu­
puesto extraordinario.

205. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como ecoiiómicoadmimstrativas, que íignraii en el e.xpe- 
diente, para subastar la ejecución de las obras de reforma del 
Marque de Desinfección del Laboratorio Municipal, sito en la 
avenida de Menéiidez Pelayo, y asimismo el presupuesto de 
dichas obras, que asciende a 169.387,10 pesetas, que será 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para el

anterior, que, al no acusar disponibilidad, deberá ser incremen­
tado en la referida cantidad, previa su detracción del mismo 
concepto en aquél señalado.

206. Aprobar ios pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como ecoiiómicoadmínistrativas, para subastar la ejecución 
de las obras de instalación de veinte fuentes para niños en el 
Parque de Madrid, en los lugares que se señalan en el plano 
que figura unido al expediente, y asimismo el presupuesto de 
dichas obras, ascendente a 34.026,44 pesetas, formulado por 
la Dirección de Obras Sanitarias, suma que habrá de ser cargo, 
en armonía con lo informado por la intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 37 
del presupuesto extraordinario de 1941, que, teniendo en cuen­
ta qnc no acusa disponibilidad, deberá ser incrementado detra­
yendo la indicada suma del concepto 12 del propio presupuesto,

207. Aprobar uii presupuesto adicional, importante pese­
tas 113.943,65, fornuilado por la Sección de Construcciones 
de la Dirección de Arquitectura, a fin de realizar determina­
das obras de mejora en el pabellón destinado a quemadero de 
reses del Matadero Municipal, y que dicha suma sea cargo, 
en arnionia con lo informado por la intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! concepto 28 
del presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser iiicre- 
mentado en la citada cantidad, previa su detracción dcl con­
cepto 12 del propio presupuesto; debiendo llevarse a cabo las 
mencionadas obras por ia misma contrata que realiza las de 
reparacióti de la maquinaria del referido quemadero y reforma 
del pabellón centra), ya que, como se dice anteriormente, este 
presupuesto es adicional del aprobado para aquéllas,

208. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, para subastar las obras de 
adaptación de un pabellón en el Matadero Municipal con des­
tino a almacén de patatas, y asimismo el presupuesto, impor­
tante 70.596,80 pesetas, formulado por el Arquitecto Jefe de 
la Sección de Construcciones y Propiedades, para llevar a 
cübo las referidas obras, que será cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para*el anterior, siempre que se 
siipleniente en la suma indicada, previa su detracción del mismo 
concepto en aquél señalado.

209. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicosdministralivas, para subastar las obras 
de construcción de un pabellón en el Laboratorio Municipal 
para la preparación de vacunas, y asimismo el proyecto y 
presupueslo (importante 360.143,89 pesetas), formulados por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, para llevar a cabo 
tales obras, que será cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los dos anteriores, que se incrementará en 
la citada suma, previa su detracción del mismo concepto en 
aquéllos señalado,

210. Aprobar un presupuesto, importante 19.853,51 pe­
setas, formulado par la Sección de Construcciones de la Di­
rección de Arquitectura, para realizar obras de reforma en el 
despacho del señor Ingeniero Director de Vías Públicas, y que 
dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los tres anteriores, que se incrementará en ia 
cantidad referida, previa su detracción del mismo concepto 
en aquéllos señalado; debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que realice los traba­
jos eii la forma que estime preferible para los intereses nui- 
nicipales.

211. Aprobar'uii presupuesto, importante 4.928,39 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con el 
fin de realizar obras de reparación en el evacuatorio de la 
Plaza Mayor, y que dicha suma sea cargo, en annonla con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de ¡941, que se suplementará eii la referida 
cantidad, previa su detracción del mismo concepto señalado en 
los cuatro anteriores.

212. Aprobar los pliego,s de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministrativas, para subastar las obras 
de construcción de tres evacuatarios en el Parque de Madrid, 
y asimismo un presupuesto, importante 350.949,31 pesetas, 
formulado por el ingeniero Jefe de Instalaciones Sanitarias, 
para llevar a cabo las citadas obras, cuya suma será cargo al 
mismo concepto presupuestario-que se indica para el anterior, 
que habrá de iiictementarse en la mencionada suma, previa su 
detracción del mismo concepto señalado en los cinco anteriores.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 705

213. Aprobar un proyecto, formulado por la Dirección de 
Vías Públicas municipales, así como los precios unitarios que 
figuran en el mismo, con el fin de instalar alumbrado público 
en los jardines de la plaza de Santa Ana, y al propio tiempo 
el presupuesto de estas obras, que asciende a 222.780,17 pe­
setas, que habrá de ser cargo, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 6 .' del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que se incrementará en la suma indicada, previa 
su detracción del mismo concepto señalado en lo.s seis ante­
riores; debiendo llevarse a cabo las mencionadas obras por la 
contrata vigente.

214. Aprobar un proyecto, formulado por la Dirección de 
Vías Publicas municipales, asi como los precios unitarios que 
figuran en el mismo, para instalar alumbrado público en el sec­
tor número 10 de esta capital, v asimismo el presupuesto de 
esta obra, que asciende a í.303.774,64 pesetas, que será 

-cargo, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! con­
cepto 6." del presupuesto extraordinario de 1941, que se su- 
plemetitará en la cantidad indicad«, previa su detracción del 
mismo concepto señalado en los siete anteriores; debiendo 
llevarse a cabo las mencionadas obras por la contrata vigente.

2!5. Arrobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 10.656,50, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para realizar determinadas obras en el evacuatorio en cons­
trucción en la plaza de España, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 
del presupuesto extraordinario de 1941, que será snplementado 
en la citada suma, previa su detracción del mismo concepto 
señalado en los ocho anteriores; debiendo ilevarse a cabo esta 
obra por la misma contrata que está realizando la construcción 
de! indicado evacuatorio.

216, Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadminisfrafivas, para subastar las obras 
de pavimentación de diversas calles del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y asimismo el presupuesto de dichas 
obras, ascendente a 2.243.741,50 pesetas, formulado porla 
Dirección de Vías Públicas municipales, que habrá de ser 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941, que se in­
crementará en (a citada cantidad, previa su detracción del con­
cepto 16 del propio presupuesto, _

217, Aprobar un gasto de 51.572,73 pesetas, importe, 
segtin presupuesto formulado por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, de las obras de pavimentación de las aceras 
de las calles de la Colonia municipal de Cerro Bermejo, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941, que deberá ser incrementado en Ía referida cantidad, 
previa su detracción de! concepto 12 de! propio presupuesto; 
debiendo facultarse a! señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que se adjudiquen las obras de que se trata 
al amparo de la autorización concedida por e! Ministerio de la 
Gobernación en 31 de julio del corriente año,

218, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 22.512,29), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para reparar los peldaños de las escaleras de acceso a 
los evacuatorios de la Puerta del Sol, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, que será in­
crementado detrayendo la mencionada suma del mismo concep­
to que se indica en el anterior; debiendo llevarse a cabo las 
obras de que se trata al amparo de la autorización concedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 31 de julio del corrien­
te año, y facultarse al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que las adjudique en la forma que estime 
preferible para los intereses municipales.

219, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 223,228,63), formulados por la Dirección de Via Públicas 
inunicipates, para pavimentar con adoquín relabrado y ce­
mento la calzada y aceras, respectivamente, de la calle de Anti- 
llón, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­

sión de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que deberá ser incrementado en la citada canti­
dad, previa su detracción del mismo concepto que se indica en 
ios dos anteriores, y procederse en este caso en igual forma 
que en el anterior.

220. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 72.402,36), formulados por el Arquitecto Jefe de Urba­
nismo, para ampliar las obras que se están llevando a cabo en 
los jardines del arquitecto Ribera, y que dicho gasto, que 
se considera como adiciona! del primfbvamente aprobado, se 
satisfaga, en armonía mn lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, con 
cargo ai concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que será suplementado en la cantidad mencionada, previa su 
detracción del mismo concepto que se indica en los tres ante­
riores; debiendo ejecutarse las referidas obras por la m'sma 
contrata que resultó adjudicataria de las que primeramente se 
han realizado para la ordenación de dichos jardines, y consi­
guientemente, aplicarse a! imponte de las mismas la baja que 
se obtuvo en aquéllas, siendo de dos meses el plazo de ejecu­
ción de éstas, '

22!. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 112.394.05), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de 
Bailén (segundo trozo), y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 7 °  del 
presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser suplemen­
tado en la suma de referencia, previa su detracción del mismo 
concepto que se indica en tos cuatro anteriores; debiendo fa­
cultarse al señor Regidor Delegado de ios Servicios Técnicos 
para que, a! amparo de lo establecido en la autorización con­
cedida por ei Ministerio de la Gobernación en 31 de julio del 
corriente año, se realicen estas obras en la forma que estime 
más conveniente para ios intereses municipales. -

222. Aprobar im proyecto y pre.supuesto (importarte pe­
setas 128.553,75), formulado por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para reparar el pavimento de la calzada y aceras 

.de la calle de Barbieri, y que dicha suma .sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por ía Comisión de Hacienda, a! concepto 33 de! 
presupuesto extraordinario de 1941, que, al no acusar dispo­
nibilidad, habrá de ser incrementado en ia citada cantidad, 
previa sn detracción del mismo concepto que se indica en los 
cinco anteriores, y procederse en este caso en igual forma que 
en el anterior.

Com iaión de Ensanche

223. Aprobar dos certificaciones expedidas por la Direc­
ción de Arquitectura Mimicipa! a favor del Instituto Geográ­
fico y Catastral, que ascienden; la primera, a 9,759,42 pesetas, 
por el importe de las hectáreas levantadas para la confección 
del plano parcelario de la Villa, y la segunda, a 4.822,30 pe­
setas, por los jornales devengados por los Peones empleados 
en los trabajos de campo del indicado plano durante el mes 
de noviembre último; debiendo ser cargo su total importe, de 
14.581,72 pesetas, en armonía con lo informado por la Ititer- 
vención Municipal, al concepto 73 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y librársele a D, Cándido Fernández, 
como Topógrafo Habilitado de dicho Instituto.

224. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) la cantidad de 117.992.73 pesetas, im­
porte, según certificación formulada por la Dirección de Obras 
Sanitarias, de la recogida de basuras urbanas durante el mes 
de noviembre último; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 69 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

225. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 34,899.27. importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la mano de obra y materia­
les empleados en la conservación de bocas de riego durante 
el mes de octubre último; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en ar.nonía con lo in­
formado por !a Intervención Municipal, al concepto 65 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

226. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pe-

u n  im
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setas 23.818,92, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación y repara­
ción de bocas de riego realizada en calles del Ensanche du­
rante el mes de septiembre último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 65 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

227 a 230. Conceder licencia a los señores que a con- 
linuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta dase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favora­
ble la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Cipriano Móstoles, para construir una nave de planta 
baja, como ampliación de las obras que se están realizando, 
en una finca sin numero de) camino del Molino (plaza de Italia).

A D. Francisco Méndez, para obras de nueva planta para 
viviendas en la calle de Guzmán el Bueno, 48.

A D. Luis Ansorena Sáenz de Jubera, para obras de nueva 
planta para viviendas en la plaza de Salamanca, 9.

A D. Luis López López, para obras de nueva planta para 
vivienda eii la calle de! Doctor Gástelo, 38 provisional.

Com isión de Abastos

231, Disponer, por encontrar la Comisión conforme a las 
estipulaciones de la concesión eu vigor la propuesta formu­
lada por la Inspección de los Servicios de Abastos, que a 
partir del 1 de enero del próxiifTo año se considere caducado 
el contrato celebrado entre el Ayuntamiento y D. José Gutié­
rrez Corenera para el transporte de carnes del Matadero y 
Mercado de Ganados,

f
Comisión da Gobierno in te r io r  y Personai

232. Disponer, con motivo del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de noviembre último, por ei que 
se acepta la cesión al Patronato Municipal de la Vivienda de 
iin Arquitecto y de un Aparejador municipales para encargarse 
de la labor técnica de dicho organismo en orden a la cons­
trucción de viviendas protegidas, que la referida cesión puede 
y debe tener efecto con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Las plazas correspondientes al Arquitecto y 
Aparejador que se ceden por el Ayuntamiento a! Patronato 
Municipal de la Vivienda para que presten en éste los servi­
cios propios de su cargo, no psdráii ser cubiertas y causarán 
baja en las plantillas.

Segunda. Los dos técnicos que se designen, para los que 
seguirá subsistiendo la prohibición de realizar trabajos particu­
lares de ninguna clase, por sí o por persona interpuesta, no 
podrán percibir sueldo, gratificación ni emohimento alguno 
con cargo a los fondos municipales, ni participar en los bene­
ficios de los fondos A y B establecidos para el personal técni­
co, así como de ningún otro que pudiera establecerse en lo 
sucesivo.

Tercera. A los efectos de la jubilación en su día, les serán 
concedidos los mismos derechos y sueldo regulador que hu­
bieran alcanzado de conlijitiar en el servicio municipal propia­
mente dicho; pero sin tener en cuenta la aciimulacióji acordada 
con relación a las indemnizadones'de los-fondos A y B; y

Cuarta, La referida cesión se entiende acordada con ca­
rácter provisional y por plazo no mayor de un año, transcurrido 
el cual ei Ayuntamiento podrá reintegrar ambos funcionarios 
a sus respectivos escalafones y cargos municipales si lo esti­
mara convcnieiiLe a sus intereses.

Com isión do Ta lle res y Acoplos

 ̂ 233. Devolver a la casa Arhirp Pibernat la fianza, de pe­
setas 16-500, constituida por la misma en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo números 335,483 de entrada y 
151.357 de registro, a fin de garantizar el suministro de ocho

básculas-puente que le fué adjudicado con destino a las Sub­
alternas de Arbitrios municipales, teniendo en cuenta que está 
retenido actualmente el depósito, que queda subsistente, de 
19 900 pesetas, equivalente al 5 por 100 sobre 398 000 pese­
tas, importe total de las indicadas básculas, y con cuyo depó­
sito queda sufidentemeiile garantizado el exacto cumplimiento 
de este compromiso.

234. Ratificar el acuerdo municipal de 30 de diciembre 
del pasado año, y ea su consecuencia, que se asignen a las 
Jefaturas de los Servicios municipales que a continuadón se 
expresan las cantidades que para cada uno se indican, para 
gastos de locomoción durante el año 1945, a fin de que por 
aquéllas se pueda atender en debida forma a la inspección y 
vigilancia de sus propios servicios; debiendo ser cargo el im­
porte de tales gastos al crédito correspondiente del presupuesto 
para el ejercicio económico de dicho año:

Inspección de los Servicios Técnicos, 25 pesetas día la­
borable.

Dirección de Aguas y Alcantarillas, 50 ídem id.
Vías Públicas, 75 ídem id.
Talleres Generales, 25 ídem íd.
Cementerios, 25 ídem íd.
Señor Jardinero mayor, 25 Idem id
Señor Secretario general, 25 ídem id.
Señor Interventor de fondos, 25 ídem id,
Dirección de Arquitectura, 75 ídem íd.
Señor Inspector Jefe de Policía Urbana, 25 pesetas diarias.
Señor Jefe de Circulación, 25 ídem íd.
Dirección de Acopios, 600 pesetas mensuales.
Dirección de Limpiezas, 25 pesetas día laborable.

‘ Señor Inspector Jefe del Servicio de Abastos, el importe 
que gaste mensiialmente.

Junta M unicipa l de P rim e ra  Enseñanza

235. Asignar a los grupos y escuelas que a continuación 
se expresan las plazas que para cada uno se indican, por lo que 
se refiere a! funcionamieiito y sostenimiento de los comedores, 
para lo que se han consignado en presupuesto 600 000 pesetas, 
y 50.000 para la reposición del menaje de cocina y comedor, 
a fin de que el indicado beneficio alcance a un considerable 
número de alumnos de humilde condición matriculados en los 
grupos y escuelas de que se trata, y teniendo en cuenta la 
capacidad de los edificios, número de clases y porcentaje de 
alumnos necesitados:

Plazas

Grupo escolar San Eugenio y San Isidro (Peñtie-
las, 31).....................................................................  225

Grupo escolar Palacio Valdés (paseo del Prado, 40). 175
Grupo escotar Moreno Rosales (Olmo, 4).................. 175
Grupo escolar Ruiz Jiménez (Alonso Heredia, 14). . 175
Grupo escolar Antonio Orozco (Zurita, 46)..............  175
Escuelas de Aguirre (Alcalá, 64).................................. 175
Escuelas Bosque (Dehesa de la Villa)........................... 175
Grupo escolar Jacinto Benavente (Pedro Heredia, 34) 150

Total........................  1.425

Debiendo, previo informe de la Intervención Municipal, habili­
tarse el crédito de referencia y los oportunos libramientos a los 
Directores de los grupos escolares anteriormente citados, con 
arreglo a la distribución que debe formalizarse por la Sección 
de Enseñanza, en la que deberán fijarse los días de funcioiiti- 
miento del servicio, deducidas las fechas de vacación escolar, 
días festivos, etc., hasta el 31 de mayo próximo, a razón de tres 
pesetas por alumno y día, autorizándose a la Alcaldía para el 
necesario acoplamiento del crédito habilitado y para la solución 
de cuantasdificulíades pudieran surgir con motivo de la amplia­
ción de plazas; debiendo interesar los Directores de las respec­
tivas graduadas los nuevos cuadernos colectivos de abasteci­
miento, que les facilite el mejor desenvolvimiento del servicio.

236. Modificar el acuerdo tomado en 23 del pasado mes 
de noviembre, referente a la distribución de cantidades para 
materia) pedagógico de los grupos y escuelas municipales, en 
el sentido, accediendo a lo solicitado por la Directora de las 
Escuelas de Agulrre, de incrementar eu la suma de 700 pese­
tas, que son necesarias pttracompletar la dotación del (nuteriaí



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 707

de los siete grados de instrticcióti primaria que funcionan en 
dicha graduada, las 4,200 pesetas que para seis clases hubie­
ron de concederse por el acuerdo anteriormente citado, y que 
la expresada suma sea cargo al crédito de 73,000 pesetas ha­
bilitado para la adquisición de material, tanto de ios grupos 
y escuelas como de las clases especiales, de! concepto 469 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo al propio 
tiempo, en armonía con la propuesta formulada por la Sección 
en reiaesón con la necesidad de dotar a ias clases de Mecano­
grafía de los grupos Palacio Valdés, Aatonio Orozco, Sun 
Eugenio y San Isidro y Escuelas de Aguirre de las mesas 
eapeciaics que precisan para el normal funcionamiento de las 
mismas, librarse ai industrial D. Pedro Maldonado Navidad la 
cantidad de 1.500 pesetas en que ha sido cifrado el expresado 
gasto, con cargo al remanente anteriormente consignado, y 
cuyo suministró ha llevado a efecto oportunamente.

237. Librar a la Directora del grupo escolar municipal 
Moreno Rosales, dona María de) Milagro Zubiri y Pozo, la 
cantidad 361 pesetas, importe de diversas reparaciones en la 
instalación de estufas de dicha graduada municipal, para cuya 
realización, por considerar de urgencia aquéllas, fué autoriza­
da por la Junta con el fin de procurar el inmediato funciona­
miento del servido; debiendo ser cargo dicha suma al concep­
to 474 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

238 a 240. Coadyuvar con la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, a te­
nor de lo prescrito en los artículos 36 y concordantes de la 
ley de la jurisdicción contendosoadministrativa y el 224 de la 
ley Municipal, en los recursos de dicha jurisdicción interpues­
tos ante el Tribunal Provincial por ios Maestros nacionales 
D. Eleuterio José García Rivera, D. Eloy Díaz Maroto, don 
Segismundo Martín Julián, y sus respectivas esposas, doña 
María de las Nieves Suárez Lorenzo, doña María Teresa Ve­
gas Diez y doña Justa Guerrero Puente, y D. Leoncio Car- 
bajo Blasco y dona María de la Encarnación Yubero Prieto, 
contra el acuerdo municipal relativo a la no inclusión en 
nómina de las Maestras consortes por abono de casa-habi­
tación. .

241. Aprobar un presupuesto, importante 657,05 pesetas, 
formulado por el Servicio de Acopios, a fin de atender a la re­
paración de la instalación eléctrica de las Escuelas de Aguirre, 
interesada por la Dirección de dicha graduada municipal; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 473 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

Asunto ai despacho de oficio

242. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, nombrando Delegado de la misma en la 
Escuela de Artes Industriales, en sustitución de D. Gregorio 
Pérez Ortega, que ha cesado en su cargo de Regidor mu­
nicipal, al también Regidor y Tenierite Alcalde del distrito 
del Hospicio, ilustrisimo señor D, Mariano Ossorio Arévalo, 
Marqués de la Valdavia.

Com isión da Hacienda

243. Liquidar con arreglo a la escala señalada en la or- 
■ den de la Dirección General de Administración Local de 23 de
diciembre de 1943 y circular de 31 de octubre último, los dere­
chos que tengan devengados el Secretario, Interventor y De­
positario municipales en relación con la cuantía de los presu­
puestos extraordinarios o especiales, liquidación que practicará 
en cada caso la Intervención Municipal y habrá de visar la 
Alcaldía Presidencia, haciéndose efectiva con aplicación al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

244. Habilitar, en armonia con lo interesado por el Vocal 
Regidor de la Junta de Primera Enseñanza Sr. Palao, un 
crédito de 50.000 pesetas, destinado a dar más extensión a las 
cantinas instaladas en los grupos escolares municipales, me­
diante suplemento en dicha suma del concepto 478 del vigente 
presupue.sto ordinario del Interior, previa transferencia de la 
misma, y la tramitación reglamentaria, del concepto 91 del 
propio presupuesto.

245. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­

soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo de! Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 7 de julio ultimo, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Justo de Andui- 
za, en nombre y representación de la Cooperativa Electra 
Madrid, contra e! acuerdo municipal, de 25 de julio de 1943, 
denegatorio de la rectificación pedida por aquella entidad de la 
liquidación practicada por una cala abierta en la calle de Zara­
goza, a la que se había aplicado un recargo del 100 por 100 de 
su importe; y por cuyo fallo, estimando ia referida reclama­
ción, se anilla el acuerdo municipal recurrido, con orden de que 
se practique nueva liquidación, ajustada 3 la redacción definiti­
va de la Ordenanza número Í9 para el año 1942.

246. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económ i coadmi­
nistrativo de la provincia, de 7 de julio último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Justo Anduiza, 
en nombre y representación de ia Cooperativa Electra Madrid, 
contra el acuerdo municipal, de 25 de febrero de 1943, sobre 
arbitrio de calas en la calle de Covarrubias, 20; y por cuyo 
fallo, estimando la indicada reclamación, se anula el indicado 
acuerdo, con orden de que se practique nueva liquidación, 
ajustada a la redacción definitiva de la ordenanza número 19 
para el año Í942.

Com isión ds Qoblarno In te r io r y Personal

247. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el adoptado a su vez por la Comi­
sión de Hacienda en 29 de noviembre último, respecto a ia 
provisión de las plazas de Recaudadores de arbitrios y exac­
ciones municipales, y para que los nombramientos respectivos 
lo sean en prelación de antigüedad:

Primero. Formar una lista can todos los Recaudadores, 
en la que figurarán según su antigüedad, colocándose a los 
últimos nombrados, que lo fueron simultáneamente, por el 
orden en que fueron propuestos, incluyéndose en el último 
puesto al que resulte designado en su día para la plaza vacante. 
Dicha lista quedará redactada en ia siguiente forma:

Número I, D. Angel Barquín Pozas.
Número 2, D. Joaquín Villena Martínez.
Número 3, D Miguel de la Cuesta Fernández.
Número 4 (por Caballeros mutilados), D. Apolinar Moreno 

Boroiido,
Numero 5 (por Oficiales provisionales), D. Alberto Aníbal 

Alvarez.
Número 6 (por ex combatientes), D. Joaquín Castrillo Al­

varez.
Número 7 (por ex cautivos y huérfanos de asesinados), 

D. Rafael Chico.
Número 8 (por libre disposición), D. Gumersindo García 

Fernández,
Número 9 (por Caballeros mutilados), D, Francisco Por­

tillo Diez Sollano.
Segundo. Que se den a elegir, por el orden anteriormente 

citado, las Recaudaciones existentes, para que libremente es­
cojan la que más conviniere asus intereses, y de esta manera, 
el número 1 elegirá de entre ias diez Recaudaciones existentes; 
el numero 2, entre las nueve que restan después de la elección 
verificada por el número 1, y así sucesivamente hasta el nú­
mero 9, que podrá elegir entre las dos ultimas resultantes, pro­
cediéndose con la vacante a convocar el concurso necesario 
entre los funcionarios municipales, a fin de que sea provista 
por analogía, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de Hacienda, de 3 de mayo de 1940, para la provi­
sión de las vacantes que puedan ocurrir en los servicios de 
recaudación del Estado.

Tercero. En lo sucesivo se procederá en la misma forma 
con cuantas vacantes de Recaudadores se puedan producir; y

Cuarto. Se concede un plazo, que no excederá de quince 
días, para que cada uno de los Recaudadores afectados por el 
presente acuerdo elija la Recaudación que prefiera, u opte por 
la que actualmente desempeña, a fin de que, con la mayor 
rapidez posible, el servicio de recaudación municipal quede 
totalmente normalizado.

Se levantó la s«sión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.
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S E C R E T A R I A

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  p o r  la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  da l d ia  4  de d ic ie m b re  da 1944

Entregar a D. Gregorio A ¡garra Trinidad y a doña Nicéfora 
González Baibás, en su propio nombre y derecho, y como repre­
sen tantes de sus hijos Gregoría y Jesús, la cantidad de 206,22 
pesetas, importe de los días de pensión del mes de octubre de­
vengados y no percibidos, por fallecimiento, el día 27, de doña 
Francisca Algarra Caro, ya que todos ellos han sido nombrados 
herederos por la causante.

Conceder a doña María del Pilar Gallego Diez, viuda de don 
Eugenio Bisbat López-Brea, Topógrafo delineaute del Ensanche, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 3,833,29 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Felipa Sarinentero Almendro, viuda de don 
Francisco Máyer Gómez, Guardia, la pensión vitalicia de quinta 
dase, importante 488,64 pesetas anuales.

SUBASTAS Y CONCURSOS
pa nd lon tes  an al día da hoy, con a x p ra s ló n  da au cua n tía  
y facha  an qua te rm in a  la p ra s a n ta c ló n  de p ro p o a tc lo n e a

Fechas (.Ibleto de las subaatns y concursos Pesetas

13 de enero
SUBASTA

Arriendo de los pastos de k  finca Tres
de 1945 Cantos, para 800 cabezas de gana-

do lanar, hasta e! 31 de diciembre 
de 19^5.—Canon............................. 30.000

26 diebre.
CONCURSOS

Obras de pavimentación con material
pétreo sobre hormigón de la calle 
central y del mercado de aves del 
Matadero y Mercado de Ganados. 
Plazo de admisión de proposiciones,

9 de enero

diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al eu que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo: libre.

Arrienda y explotación, durante tres
de 1945 años, del quiosco situado en las in-

mediaciones de la puerta del Pacífi­
co del Parque de Madrid.—Plazo de 
admisión de proposiciones, veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente ai en 
que aparezza el anuncio en el Bole­
tín Oflc ai de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Canon anual....................... LOCO

16 Arriendo y explotación, durante quin-
ce años, de un quiosco para !a venta 
de periódicos en la calle de Francis­
co Silvela, entre la salida dei «Me­
tro» de Diego de León y la calle de 
Méjico.—Plazo de admisión de pro­
posiciones, un mes, que empezarás 
correr y contarse desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio 
en el B oletín del A yuntamiento de 
M adrid, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Canon anual. 1.200

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 30 de noviembre último, anunciar subasta pública 
para contratar el arriendo de los pastos de la finca «Tres Carttos»,

para 800 cabezas de ganado lanar, desde el 1 de enero de 1945 
hasta e] 31 de diciembre del mismo año, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto, y por el canon de pese­
tas 10.000.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteada 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cautidad de 200 pese­
tas en [a Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 2,000 pesetas, siendo admisibles para las fianzas, 
entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 15 de enero de í945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1994, y las proposiciones para la misma se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que determina la con­
dición 3.® del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1944.—Ei Secretario, M. B erdfjo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de [a ciase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para 
optar a la subasta del arriendoide los pastos de latinea -Tres Cantos», 
para 811P cabezas de ganado lanar.»)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
finca «Tres Cantos», para 800 cabezas de ganado lanar, desde 
el 1 de enero de 1945 hasta el 31 de diciembre de! mismo año, 
anunciada en el Boletín. Ofidal de la provincia del día ... de ... 
de 1944, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí [a proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento de ... tanto por 100 —en letra—en ei precio tipo).

Asimismo se compromete a que ¡as remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de coda oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo,

Madrid,... de ... de 1944.
(Firma del proponente,)

^ ^ ^

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposidonea 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente y documentación correspondiente, 
donde constan los siguientes acuerdos del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, sancionando los adoptados por la Comisión Muni­
cipal Permanente;
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«Primero. Que se apruebe el plan de obras a que se refiere la 
documentación que figura en el expediente, como complemento de 
las efectuadas y en curso de construcción con cargo al Emprés­
tito de 1941.

■ Segundo, Que de conformidad con los proyectos que se 
acompailan, formulados por los Servicios Técnicos, se apruebe la 
ampliación de cincuenta millones de pesetas nomínales en obliga­
ciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, sobre la ci­
fra anteriormente aprobada, con lo que dicho Empréstito quedará 
cifrado en trescientos cuatro millones.

Tercero. Que con la mayor urgencia posible se soliciten de 
la Superioridad las autorizaciones legales precisas para la am­
pliación proyectada.

Cuarto. Que los nuevos títulos que en virtud de la am­
pliación solicitada se han de poner en circulación, tendrán e! 
mismo formato, características, garantías, interés y plazo de 
amortización que los actualmente en circulación correspondien­
tes al Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, actualmente en 
vigor; y

Quinto, Que los títulos que representan la ampliación de los 
cincuenta millones de pesetas se conserven en cartera para ser 
puestos eii circulación a medida que las necesidades de las obras 
proyectadas lo demanden. *

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1944.—Ef Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, c<Hitados a partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Balé- 
Un Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, fecha 30 de noviembre 
último, que se refiere a la habilitación de un crédito de pese­
tas 50.000 para incrementar el concepto 530 del vigente presu­
puesto de gastos del interior, mediante transferencia dicha suma 
del concepto 16 del mismo presupuesto, con destino a obras de 
reparación en diversos griipos'escolares.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rnunicipnleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D, Rafael Bal pro­
yecta establecer un taller de,vidrio soplado en la casa número 6 
del paseo de Hs Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—El Secretario, M, Berdejo, 
Saludo a Franco. lArriba España!

+ ir

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Te­
resa Valcárcel proyecta establecer un laboratorio de análisis clí­
nicos en la casa número 4 de la glorieta de los Cuatro Caminos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ía fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba Espailal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amador Fer­
nández Callada proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 18 de la calle del Tribulete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenientt.

Madrid, 22 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael de Juan 
Martínez proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y 
leñas en la casa número 50 del paseo del Comandante Portea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1944, -  El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Mar­
tínez proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 50 de la calle'de Eraso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dia.s, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *  ,

En cumplimiento a lo oispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Barcón y Ca­
sado (S. A.) proyectan establecer un taller mecánico e instalar 
ocho electromotores con fuerza total de 7,50 caballos en la casa 
número 18 de la calle de San Germán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludos Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento o ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Luis Barrera 
Esteban proyecta establecer un taller de herrero cerrajero con 
equipos de soldadura autógena y eléctrica e instalar fres electro­
motores con fuerza total de 4,20 caballos en ía casa número 7 de 
la calle particular de Meléndez Valdés.

Las personiíi que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Bbrdrjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espuñal

ífr ♦ *

En cumpíirniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Indus­
trial Oleícola proyecta instalar una bomba elevadora en la casa 
número 23 de la calle del Marqués de Zafra.

d l|r
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho dias, a contar desde el de la fecha pubiicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.-EI Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Mu­
ñoz Salgado proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 41 de 
la calle de Baltasar Bachera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1944. —El Secretario, M. Behdbjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Mauricio Gar­
cía Castillo proyecta establecer un taller de vulcanización en la 
casa número 21 de la avenida del General Mola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,28 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

>|t *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mar­
tínez Segura proyecta establecer una imprenta e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la casa nú­
mero 44 de la calle de la Batalla de Brúñete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

m
*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Martín proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la 
casa número 93 de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco To­
rres proyecta instalar varias máquinas y electromotores con fuer­
za total de 3,85 caballos en la casa número 10 de la calle de 
Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.— El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo 8 Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Carrión 
Camarero proyecta establecer una fábrica de aparatos eléctricos 
en la casa número 41 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

L as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo 
Saludo a Franco. [Arriba España!

t  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Feito 
proyecta establecer una casquería en la casa número 81 de ¡o 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés de Mi­
guel proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura autó­
gena e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en 
la casa número 5 de la calle de Alfonso X,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por ascrito ante la Alcaldía Pres’den- 
cia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
ae oubiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................  0,50
Idem a Instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anátagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se pubil- 
quen por disposición de ia Aicaldla Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea.................................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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